
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 305/2025
Fecha Resolución: 23/05/2025

Dª. REGINA RIVERO BLANCO, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
GUADALCANAL (SEVILLA)

Inicio expediente para la aprobación del Plan contra el cambio climático del municipio de Guadalcanal.

Este Ayuntamiento pretende aprobar el Plan contra el cambio climátco del municipio de  Guadalcanal. 

Considerando lo dispuesto en el artculo 15.1 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre (EDL     2018/122009)   , de
medidas frente al cambio climátco y para la transición hacia un nuevo modelo energétco en Andalucía
-LCC-. 

Considerando las competencias propias que previstas en el artculo 9 de la Ley 5/2010, de 11 junio, de
Autonomía Local de Andalucía (EDL     2010/101217)   -LAULA-. 

Considerando las determinaciones del Plan Andaluz de Acción por el Clima. 

RESUELVO

PRIMERO.- Incoar expediente para la aprobación del Plan contra el cambio climátco del municipio de
 Guadalcanal. 

SEGUNDO.- Realícese la consulta previa pública a través del portal web del ayuntamiento, a los efectos
de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representatvas potencialmente afectados
por el plan . 

TERCERO.- Elabórese el correspondiente proyecto de Plan climátco. 

CUARTO.-  Que  se  emita  informe  sobre  secretaría  municipal  sobre  la  legislación  aplicable  y
procedimiento a seguir. 

QUINTO.- Que se emita informe por la Intervención municipal. 

SEXTO.- Publíquese el texto del proyecto de Plan en el portal web municipa durante un plazo de 30
dias, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales
puedan hacerse por otras personas o entdades. 

SÉPTIMO.- Una vez instruido el expediente, sométase al órgano competente para su aprobación . 

OCTAVO.-  Dar cuenta de la  presente Resolución al  Ayuntamiento Pleno  en la  próxima sesión que
celebre. 

            Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª. Regina Rivero Blanco, en Guadalcanal, a la 
fecha de la firma electrónica,

              La Alcaldesa – Presidenta,                                                                       

 
          Fdo. Regina Rivero Blanco                                                  

AYUNTAMIENTO DE GUADALCANAL

SERVICIOS GENERALES

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación: Bzx7AoeuP88NeRIPIxb8wQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Rivero Ruiz Firmado 23/05/2025 10:47:29

Regina Rivero Blanco Firmado 23/05/2025 09:47:47

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Bzx7AoeuP88NeRIPIxb8wQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Bzx7AoeuP88NeRIPIxb8wQ==

